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DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN s 
Oísüe del Oarmen, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.549o

VENTA DE EJEM PLA R ES 
;iMlnistorio de ia Qobernaclón, planta baja, 

f^úmero suelto, Ó,60.

M A D R I D
 S U M A R I O  —

Administración Central: 
M a r in a .— Dirección General de Navega

ción y Pesca M arítirria .ilm so á los 
navegantes,—'Grupos J59,160̂  161 y 162,

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y  Clases Pasivas.—.Be/acidn de las 
declaración*s de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la según- 
da quincena de Julio próximo pasado.

A n e x o  !.•— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me 
t e o r o l ó g ic o . — S u b a s t a s . — A d m in is 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .—A d m in is t r a c ió n

M u n ic ip a l .  — A n u n c io s  o f i c i a l e s  del 
Banco de España (G (/ón).— S a n t o r a l . — 
E s p e c t á c u l o s .

An e x o  2.®— E d ic t o s .

A n e x o  8.®— T r i b u n a l  S u p re m o .— S a l a  
DE l o  CONTSNCIOSO-ADMINISTRATIVO.—
Piiego37,

PARTE OFICIAL

n i w e i t m  H L  M S J O  BE aHOETEBS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B. M. la Reina D.® Victoria Eugenia, y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reál Familia. 

 -----

ADíliMACíON CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrografía.
Dir eeelón Cteiaerai de iff aveg aeién 

j  Feisea Maritlmá.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 159. — C a n a l  d e  l a  M a n c h a .  — 
F r a n c i a .  — C o s t a  I V o r te  — Z o n a  
p r o h i b i d a  á  l o s  s u b m a r i n o s  q u e  n a 
v e g u e n  s u m e r g i d o s . — aux Na-
vigateurs número 817¡del 1,958 al 1,962, 
PariSj 1911,
Número716.—Cuando la bandera á dos 

fajas horizontales, roja (superior) y  ama
rilla (inferior), que indican la presencia 
de submarinos navegando sumergidos 
por las proximidades, aparezca izada, 
bien en los semáforos bien en el barco 
convoyante (Aviso núm. 587 de 1911), se 
recomienda expresamente á todos los 
barcos que quieran entrar en los puer
tos siguientes, ó salir de elios, hacer uso 
de la zona que á continuación de cada 
lugar se indica, la cual está vedada á los 
submarinos navegando sumergidos: 

T r o z o  d e  c o s t a  c o m p r e n d id o  e n t r e  
EL T r i e u x  y  l a  i s l a  DE B a s . (Comprende 
las bahías de Morlaix, de Lannion, el ca
nal de las Sept-Iles y las entradas de Tre- 
guier y de Port-Blanc,)—Lü. zona está li
mitada:

Al Este, por el meridiano del faro de 
los Héaux.

Al Sur y al Oeste, por la costa entre el 
faro de los Héaux y de la isla de Bas.

Al Norte, por la línea quebrada que une 
los puntos siguientes: Faro de la isla de 
Bas, faro de los Triagoz, isla Rouxic 
(Sept-íles), torrecilla de Barnouic.

P u e r t o s  d e  P a im p o l  y  d e  T r i e u x .— 
L a  zona e s ta  l im ita d a :

Al Este, por la línea que une la isla de 
Harbour á la torrecilla de Barnouic.

Al Sur, por la costa entre la isla Har
bour y el faro de los Héaux.

Al Oeste, por el meridiano del faro de 
los Héaux.

Ai Norte, por el paralelo de la torrecilla 
de Barnouic.

B a h ía  d e  S a i n t - B r i e u c .— La zona está 
limitada:

Al Este y al Sur, por la costa entre el 
cabo Frehel y la isla Harbour.

Al Norte, por la línea que une el cabo 
Frehel al Grand Lejon.

Al Oeste, por la línea que une el Grand 
Lejon á la isla Harbour.

T r o zo  d e  co sta  c o m p r e n d id a  e n t r e  
CABO F r e h e l  y  G r a n v il l e  —L a  z o n a  e s tá  
l im ita d a :

Al Este y  al Sur, por la costa entre Gran
ville y el cabo Frehel.

Al Norte, por el placer de los Minquiers 
y las islas Chausey.

Al Oeste, por el meridiano del cabo 
Frehel.

P u e r t o  d e  C h e r b u r g o .— Las zonas es
tán limitadas:

P a s o  E s t e :  Zona comprendida entre 
los dos meridianos que limitan al Este 
y  al Oeste el paso de la entrada Este y  
limitada:

Al Norte, por el paralelo que pasa á  dos 
millas al Norte del malecón.

P a s o  O e s t e :  Zona comprendida entre 
los dos meridianos que limitan al Este y 
al Geste el paso de la entrada Oeste y  li
mitada:

Al Norte, por el paralelo que pasa á  dos 
millas al Norte del malecón.

Cartas números 851 y  207 de la sec
ción II.
Grupo I 6 0 .- C a n a l  d e  l a  M A N C H A .-F ra n -  

d a . — C o s t a  N o r t e . — Z o n a  n e u t r a  
p r o h i b i d a  á  l o s  s u b m a r i n o s  q u e  n a 
v e g u e n  s u m e r g i d o s . — aux Na^
vigateurs, 818/ del 1,968 al 1,967. París, 
1911.
Número 717.—Cuando la bandera á

dos fajas horizontales, roja (superior) y  
amarilla (inferior), que indican la pre
sencia de submarinos navegando sumer
gidos por las proximidades, aparezca 
izada, bien en los semáforos, bien en el 
barco convoyante (Aviso número 587 d e  
1911), se recomienda expresafríente á to
dos los barcos que quieran entrar en los 
puertos siguientes, ó salir d e  ellos, hacer 
uso de la zona que á continuación de 
cada lugar se indica, la cual está vedada 
á los submarinos navegando sumergidos:

P u e r t o  d e  O u i s t r e h a m , - La zona está 
limitada: '

Al Este, por la enfllación del campana
rio de Sallenelles con el redubto de Mar- 
ville.

Al Oeste, por la enñlación gran faro
con el semáforo d e  Ouistreham.

A l JVorfs, por un arco de círculo des
crito desde e l  gran faro de Ouistreham 
como centro, con un radio de 3,5 millas.

P u e r t o  d e l  H a v r e . —La zona está li
mitada:

Al Norte, por la enñlación del campa
nario de San Vicente, abriendo de las 
tierras de la Héve.

Al Sur, por la enñlación de la iglesia 
de Trouville con el faro del malecón 
Oeste de este puerto.

Al Oeste, por el meridiano que pase á 
una milla mar afuera de la boya silbato, 
fondeada en 49® 30’ N., y  O® V W. de Gw. 
(6" 11’ 20” E. de SF.)

P u e r t o  d e  F é c a m p .— La zona está l i 
mitada:

Al Norte, por la enñlación de la aba
día de Fécamp con el faro del malecón 
Norte.

Al Sur, por la costa.
Al Oeste, por un arco de círculo des

crito desde el faro del malecón Norte 
como centro, con un radio de dos millas.

P u e r t o  djs D i e íp e .—La zona está li
mitada:

Al Este, por la enñlación déla caída de 
las tierras al Norte del Pollet, con el faro 
dél malecón Este.

Al Oeste, por la enñlación del asta de 
señales situada al lado del semáforo, con 
el faro del malecón Oeste.

AI Norte, por un arco de círculo des
crito desde el faro del malecón Oeste 
como centro, con un radio de 2 millas.

P uerto  d e  B o ü lo g n k .—La zona estii 
limitada:
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Al NortB, por la enfliación de la colum

na de la Grande Armée con la punta de 
la Creche.

Al Sur, por la enñl^ción de la columna 
de la Grande Armée con la extíremidad 
del malecón Carnot,

Al Oeste, por la línea que paéa á 3 mi
llas de la costa, paralelamente á ella.

Cartas números 217 A y 783 de la sec
ción V,
Costa N orte .—Zona n eu tra  p roh ib i

da A los subm arinos que naveguen
sum ergid o s . aux Navigaíeurs 
números 319IL96S y 1*969, JParis, 1911, 
Kúmero 718.—Guando la bandera á 

dos fajas horizontales, roja (supérior) y 
amarilla {inferior), qUé indica la presen
cia de submarinos navegando suineigl- 
dos por las proximidades, aparezca izada, 
bien en los semáforos, bien en el barco 
convoyante (Aviso número 587 19H),
se recomienda expresaméiíte á todos los 
barcos que quieran entrar en los puertos 
siguientes, ó salir de ellos, hacdr uso de 
la zona que á continuación de cada lugar 
se indica, la cual está vedada á los sub
marinos navégándo sumergidos.

PúERTO DE C a la i s .—La zona está limi
tada;

Al JVorífl, por la enfllación de los Hem- 
mes de Mack con el faro de Walde (esta 
línea pasa por la boya número 6).

Al Sur, por la enftlaoión del campana
rio de Saint-Pierre les Calais, con el se
máforo.

Al Oeste, por la línea que une la boya 
número 6 con le boya número 1.

P u e r t o  d e  D u n k e r q u e .—La zona neu
tra comprende toda la parte Oeste y de 
la lada de Dunkerque, limitada:

Al Oebte, por el meridiano del barco- 
faro de Dyck.

Al Este, por la enfllación al S. 12® W. de 
la torre del Carillón del Ayuntamiento, 
con la gran chimenea de los Astilleros 
de Francia.

Carta número 219 A de la sección II. 
Grupo 161.—M a r  DEL N o r t e . — I n g l a t e 

rra . — Desplazamiento del barco• 
faro «East Goodwin».—Notice to Ma- 
riners número 869. Londres, 1911. 
Número 719.—El barco faro East Groad 

win ha sido fondeado á un cable próxi
mamente al S. 39® W. de su antigua po 
sici ón, dada en el Aviso número 594 de 1911 

Situación aproximada: 51® 13’ N. y 
1® 36’ 29” E. de Gw. (7® 48’ 49” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie C, página 52. 
Carta número 217 A de la sección II. 

H o la n d a .—Zuiderzée.— Larlingen. 
Alumbrado temporal de una luz du
rante la  construcción de un m ale
c ó n . —A wa awoc Navigateurs número 
321IL980. Parts, 1911.
Número 720.—Habiéndose comenzado 

los trabajos de construcción del nuevo 
malecón Sur de Harlingen, se ha erigido 
un poste, rematado por una cruz, que os 
tenta de noche una luz flja verde, á 170 
metros al Oeste y 95 metros al Sur de la 
cabeza del malecón ya existente; se prohí
be el paso entre el poste y la cabeza de 
este malecón.

El poste se desplazará conforme vayan 
, avanzando los trabajos.

Situación aproximada: 53® 10* 24” N. 
y 5® 24’ 27” E. de Gw. (11® 36’ 47’* E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 198. 
Carta número 44 de la sección II.

M a r  M e d i t e r r á n e o .  — % únez. -r- Zona 
n eu tra  prohibida 4  los subm arinos 
que naveguen su m erg id o s,— Ams 
fiux Navigateurs número 324 / 1.999, 
2M 0 y 2,001. París, 1911.
Número 721.—Cuando la bandera á 

dos fajas horizontales, rp/a (superior) y

I amarilla (inferior), que indica la presen- 
* cia de submarinos navegando sumergí- 
I dos por íás proximidades, aparezca izada, 

bien en los seóiáfórcs, bien en el barco 
convoyante (Aviso núm. 587 da 1911), se 
recomienda expresamente á todos lo s  
barcos que quieran énírar en los puertos 
siguientes, ó salir de ellos, hacer uso de 
la zona que á continuación dé cada lugar 
se indica, la cual está vedada á los sub
marinos navegando sumergidos:

P u e r t o  d e  B iz e r t a . La zona está li
mitada:
í Al Sur, por la endlación al S. 70® W. 
de la campanita de la Grande Caserne 
con la luz de ocult; iciones del malecón 
Norte.

Al Norte, por la enfllación al B.j 45® W*. 
del campanario de Bizerta con ia luz de 
ocultaciones del mal* >cón Norte.

P u e r t o  d e  T ú n ez  — L a  p r im e r a  z o n a  
está l im ita d a :

Al Oeste, por la lí? ea que une el cabo 
Ca"tbag0  á la isla Pl; me.

AI Sur, por la enfllación al S. 59® W. 
de la casa con azom  con la catedral 
Saint-Louis, emplaz idas sobre el cabo 
Carthage.

La segunda zona e^tá limitada:
 ̂ Al Este, por Ja enfil c ón del cabo Ka- 
mart con ei cabo Oaithag^

P u e r t o  d e  So u sb l .—La zona está li
mitada:

Al Norte, por la enfllación al S. 28® W. 
de la chimenea de fábrica, situada sobre 
la costa al Sur de la ciudad y  del morro 
del malecón Norte.

Al Sur, por la costa al Sur de la ciudad. 
Carta número 122 A de la secuón III. 

Grupo 162.— M a r  M e d i t e r r á n e o . — C ó r 
c e g a . —Z o n a  n e u t r a  p r o h i b i d a  á  l o s  
s u b m a r i n o s  q u e  n a v e g u e n  s u m e r 
g i d o s .— A m  aux Navigateurs número 
32211.985,1.986 y 1.987. París, 1911. 
Número 722.—Cuando la bandera á 

dos fajas horizontales, roja (suparior) y  
amarilla (inferior), que indica la presen
cia de submarinos navegando sumergi
dos por las proximifiados, aparezca iza
da, bien en los semáforos, bien en el 
barco convoyante (Aviso número 587 de 
1911), se recomienda expresamente á to
dos los barcos que quieran entrar e n  los 
puertos siguientes, ó salir de ellos, ha
cer uso de la zona que á continuación 
de cada lugar se indica, la cual está ve
dada á los submarinos navegando sumer
gidos:

P u e r t o  d e  B a s t ía .—La zona está limi
tada:

Al Este, por la enfllación de la cima de 
Figno con la iglesia de Santa María de 
Bastía.

Al í, por la costa.
Al Norte, por un arco de círculo de 2 

millas de radio, y  que tiene por centro la 
iglesia de Santa María.

P u e r t o  d e  B o n ib a c io .—La zona está 
limitada:

AÍ Norte y al Sur, por la enfllación de 
la batería de la Catena con los acantila
dos de cada lado de la entrada de la ca
leta de Bonifacio (N. 63® E. para el uno y 
N. 53® E. para el otro).

Al Oeste, por la línea que une el cabo 
Ferro al cabo Pertusato.

P u e r t o  d e  A j a c c io .— La zona está de
finida:

La parte del golfo de Ajaccio situada 
entróla costa Norte y  la enfllación del 
Monte Rotondo en la cindadela.

C a r ta  número 465 de l a  sección III. 
A r g e l i a ! . — Z o n a  n e u t r a  p r o h i b i d a  á  

l o s  s u b m a r i n o s  q u e  n a v e g u e n  s u -  
m e r g i  i c s .—Avis aux Navigateurs nú
mero 323 ¡ del 1,989 al 1.995. París, 
1911.
Número 723,—Cuando la bandera á

I dos fajas horizontales, roja (superior) y 
! amarilla (inferior), 0 1 3  indic a la presen

cia d o  s u b m a r in o s  navegando sumergi
dos por las p ro x im id a d e s ,  aparezca iza
da, b ien  en los semáforos, bien en el 
barco coLVoj’'ante (AviriO núm ro 587 de 
1911), se recomienda expresamente á to
dos íoá barcos que quieran entrar en los 
pue]Ctos siguientes, ó salir de ellos, ha
cer uso de la zona que á  continuación 
de cada lugar 80 indica, la cual e&tá ve
dada á los submarino^ navegando sumer
g id o s :

P u e r t o  PE O r á n .—L a z o n a  e s tá  l i m i 
ta d a :

Al Sur, al Este y al Ossle, por la costa 
entre la punta Corales y el cabo d é la  
Aiguille.

Al Norte, por la línea quebrada deter
minada por las direcciones siguientes:

Cabo Lindloss, por la punta Goralps al 
S. 67® W.; bosquecillo situado á la dere
cha del telégrafo, al S. 56® E.; línea que 
míe el faro de Mers el Kebir á la punta 
Canastel, al N. 71® E.; el lado derecho do 
Ja catedral nueva de Orán, al S. 24® W.; el 
cabo Ferrat por las rocas de la Aiguille, 
alN.75®E.

P u e r t o  d e  A rz e w .—La zona está limi 
t a d a  por una circunferencia de dos mi 
Jlas de radio, que tiene por centro el faro 
de la  kla de Arzew, terminando en la 
costa por uno y otro lad o .

P u e r t o  d e  M o s ta g a n e m .—La zona está 
limitada por una circunferencia de dos 
millas de radio, que tiene por centro el 
fííro exterior del gran malecón, termi
nando en la costa.

P u e r t o  d e  A r g e l . —La zona está li
mitada:

1.® Por una circunferencia de tres mi- 
llas de radio, que tiene por centro Notre- 
Dame d*Afrique y que termina en la cos
ta por uno y  otro lado;

2.® Por una circunferencia de tres mi- 
Ilas de raiio  que tiene por centro el se
máforo de cabo Matifou y que termina 
en la costa por uno y  otro lado;

3.® Estas dos superficies circulares 
están ligadas entre sí por una faja de 
unión de una milla de anchura, separán
dose 0.5 millas á uno y  otro lado de la 
enfllación del fuerte del Emperador con 
el morro Norte del malecón de la entrada 
del puerto.

P u e r t o  d e  B o u g ie .—La zona está limi
tada por una circunferencia de dos millas 
de radio, que tiene por centro el semáfo
ro del cabo Carbón.

P u e r t o  d e  P h i l i p h e v i l l e . —-La zona 
está limitada por una circunferencia de 
cuatro millas de radio, que tiene por cen
tro el faro de la isla Sriglna, terminando 
en la costa por uno y  otro lado.

P u e r t o  d e  B o n a .—La zona está limi
tada:

1.® Por una circunferencia de 4 mi
llas de radio, que tiene por centro el 
faro del Fort Génois, y  que termina por 
el Sur en la costa, y  por el Norte en la 
enfllación del Fort (Génois, con el cabo 
de Garde;

2.® Por una cirennferencia de 3 mi
llas de radio, que tiene por centro el 
faro del cabo de Garde, y  que termina 
por el Oeste en la costa, y por el Este en 
la enfllación del Fort Génois con el cabo 
de Garde.

Cartas números 800 y 131 A de la soc- 
ción III.

El Director general, José Barrasa.
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MíNlSTERiO DE HACIENDA

l>JLRreGciéu eénerAl do 1» Beudu 
y  C H a s e s  S»»sivi&s»

Rdaciófü dé las declaraciones de Derechos 
pasivos hechas por este Oéntro directivo 
durante la, segunda quincena de Julio 
de 1911,

Pesetas.
CESANTÍAS

Excmo. Sy, D. Trioitario Kuiz y 
Y alar! no, E x Minibtro que f ué 
6o la Guberuación. Se le de
clara con derecho al haber pa
sivo anua) de 7.500 pesetas... 7.500,00

JUBILACIONES

] ).. Antonio de la Corte y Casta- 
ñeixa. Cónsul de primera clase 
o;de f ué de España en el Havre.
So le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 6.000 
pesetas, c u a tro  quintos de
7.500..............   6.000,00

D. Germán Arroyo y López, Jefe 
de Centro del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con de
recho ai haber pasivo anual 
da 6.000 pesetas, cuatro quin
tos de 7.500...............................  6.000,00

D. Jesñs Novoa y López, Cate
drático numerario q le fuó de 
la Facultad de Medicina. Se 
le declara con d*rrecho al ha
ber pasivo anual de 6.000 pe
setas, cuatro quintos de 7.500. 6.000,00

Importan las jubilaciones.,. 18.000,00

PENSIONES DEL TESORO

D,®' Isabel López Bustamante, 
huérfana de D. Juan, Secreta
rio que fué del Gobierno Ci
vil de Segovia. Se la declara 
con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 600 pe
setas anuales...........................  600,00

D.®* Ama O a Verjano y Pampi- 
llón, viuda, huérfana de I). Ce
sáreo, Oflciai que fué de Ha
cienda pública. Se la declara 
con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 375 pe
setas anuales...........................  375,00

D,®* Matilde de Muro y Salgado, 
viuda de D. Santos Santama
ría del Pozo, Catedrático nu
merario de la Universidad de 
Valladolid. Se la declara con 
derecho á la pensión vitalicia 
del.625 pesetas anuales.. . . .  1^625,00

Importan las pensiones dél 
Tesoro................................ 2.600,00

PENSIONES VITALICIAS DE ALMA
DÉN, EN SUSTITUCIÓN DEL H A 
BER DE EXTERIOR FIJO, EN CUM
PLIMIENTO X LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE  
PRESUPUESTOS DE 1909.

D. Rufo García Bermejo y Ca
pilla, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 345 
pesetas anuales........................ 345,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

I).®* Visitación, D. Carlos y don 
Cueto y García, 

Carlos, Juez
José María 
huérfanos de D.

Pesetas»

de primera instancia. Se, les . 
declarará con derecho á su 
ceder á su madre Cu el ais- 
fruto de la pensión anual del 
Montepío de Óflclnas de*. *,* * 825,00

María Guadalupe Espliíelii 
y Souza, viuda de P, Francis
co Alegría, de Quilohano y 
Alonso de pzalla, Jefe 4e A4- 
minisíráción de tercera clase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á la . 
pensión anual del Montepío

' de Correos de  .............  2.Ó00,0()
D.®- María Luisa Pereyra y Alon

so, viuda.de D Francisco Sa
linas y Gómez de Chinchilla,
Ayudante segundo del Serví 
cío Agronómico Nacional con 
la categoría de Oflciai tercero 
dé Administración civil. Se 
la declara con derecho á  la 
pensión anüíil del Montepío
de Mmisterios de.................... 666,66

t).®' Luisa Mount y Soldevila. 
viuda de D. B rtolonoé Amat 
y Bregada, Catedrático nu
merario de la Escuela Supe- 
rior de Industrias de Tárra- 
sa. Se la declara con derecho 
á  la pensión anual del Mon
tepío de Oficina s d e . , 750,00

D.®̂ Modesta Hernández y Her
nández, viuda de D. Daniel 
Hernández Martínez, Oficial 
de cuarta clase de Hacienda.
Se le declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Oflci as de..   .........  500,00

D.®* María déla ConcepciónMe- 
néndez y Navarro, huérfana 
de D. Jerónimo, Oficial terce
ro de Administración en la 
Isla de Cuba. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
madre en el disfrute de la 
pensión anual del Montepío
de de Oficinas de................. 625,00

D.®* Augusta González y Arella- 
no, viuda dé D. Francisco de 
Paula Abad Romero, Oficial 
de tercera clase de Hacienda.
Se la declara con derecho á  la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de.  ......... .. 625,00

D.®̂ Sofía Jiménez Cuenca, viu
da de D. José Marín López,
Oficial primero del Cuerpo de 
Aduanas. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 825,00

D.®* Josefa J.aumejoan Pascua!, 
viuda de D. Juan Pí y Fonolt,
Oficial de cuarta clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pansión anual del 
Montepío de Oficinas de . . . . .  500,00

D.® Mariana Llanos y Osma, 
huérfana de D. Jerónimo,
Mozo de Oficio de la Real 
Casa. Se la declara con dere
cho á volder al goce de la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de.........................  375,00

D. José y D.* Florentina Galea 
y Lamparero, huérfanos de 
D. José, Torrero segundo del 
Cuerpo de Faros. Se les de
clara con derecho á suceder 
á su madre en el disfrute de 
la pensión anual del Monte
pío de Correos de................... ’hoOjOO

f).‘ Isabel, entendido por Jo
sefa García Benavente, viuda 
de D. Francisco Sarget Bar-̂

Pesotas.

celó, Oflciai segUDdo d e l
C u é rp o  d e  C oi^éd». Sé  la  d e 
c la ra  c o h  d é re c h o  á  la^ 'p én - 
s ió n  a n u á l  d e l  M o n té p íó  cíe 
C o rre o s  d é . . • •• •  - 

D a T r in id a d  T o S a r R ’R ného , 
h u é r fa n a  d e  D . M a n u é l, Ofl*' 
c iá l  te rc e ro  d e  H a c ie n d a .  Se 

! l á  d é é lá rá  éofi d e ré c h o
éedeV á su maflré en el ̂ 1
frute de íá pensión ánual ttel 
Montepío de Oficinas dé. ¿w .

Hermelinda DmSp Sii|iro, 
tviuda de D, Luis de iR rFscQ- 
sura y Heviá, Abogado Fis
cal de varias AudiéQcias. Se 
la declara con dérecho á la 
pensión anual del Montepíb 
de Oficinas, de. ...* ••  ;• • • • • • 

D.®" Antonina Pérez de G ast^ , 
viuda de B. Juan Vicente No- 
gue^ a, Oficial de quinta clase 
do Hacienda, de Filipinas. S© 
la declara con derecho á la 
pensión aiiual del Montepío 
de oficinas de .

D.*' Josefa Horedia San Pedro 
Rojas, huérfana deD.Fernan
do, Oficial quinto de Correos. 
Se lá declara cnn derechq 
suceder á sti madre en el 
frute de la pensión anual dei 
Montepío de Correos d e .. . . .  

D.“ Manuela González Talavera,
viuda de D. Felipe de León Gar"
cía, Oficial de la clase de pri
meros de la Contaduría Cen
tral de Hacienda en la Isla de 
Cuba. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de oficinas d e .. . . .  

D.®* Casta Enríquez B9rmúdez. 
viuda de D. Isidro Luna Lo
renzo, Aspirante de la clase 
de primeros del Ministerio de 
Fomento. So la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Ministerios 
de....................... .

950,00

625,00

1.125,00

375,03

550,00

825,00

666,66

Importan las 
Montepío...

pensiones de
13.858,32

PENSIONES REMUNERATORIAS

D.®' Rosario Herreros C «fuentes, 
viuda de D. Ricardo de la Ve
ga. Se la declara con derecho 
á la pensión anual remunera- 
toriíi d e . . . . . . . . . . . .  r . . - . .  . .

Importan las pensiones re^ 
muneratorias., . .  . . . . .  - • • 2.000,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.® Josefa Nistal y Pérez, viu
da de D. Ramón Cid y Fer
nández, Peón capataz de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto dé  821,25 pesetas
anuales.   136,88

D.®' María Miqueo Francés, viu
da de D. Angel Anior Caba
llero, Director de segunda 
claée del Cuerpo de Prisio
nes. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 5.000
pesetas anuales   • • 833;32

D.®" Francisca Marín Leal, viu
da de D. Antonio Ferrer y 
Soler, jlnspector de tercera
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clase del Cuerpo de Vigilan
cia, de Barcelona. Se la decla
ra con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 2.500 pesetas anua
les .....................................      416,66

Dolores Roca Colet, viuda 
de D. Salvador S^rres Charto,
Portero de la Tesorería de 
Hacienda de Barcelona. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas do supervivencia, al 
respecto de 1.000 pesetas anua
les ..............    166,66

D.*̂  Catalina Muñoz González, 
viuda de D. Isidro Horcas y 
García, Sobreguarda de Mon
tes del distrito forestal de Al
bacete. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.095 pesetas anuales. . . . . . . .  182,50

D.^ Romualda Cebrecos Mu-
guerza, viuda do D. Eulogio 
Moreno Olalla, Sobreguarda 
de Montes del distrito forestal 
de Burgos. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto do
1.095 pesetas anuales.............  182,50

D.^ María'^Gracia Sánchez Beni
to, viuda de D. Josó Conejero

Pesetas.

y Conejero, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
le s ...............................  121,66

D.^ Manuela Vázquez Diaz, viu
da de D. Juan Rey y Rey, Ce
lador de Telégrafos. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 1.000 pesetas anuales. 166,66

D.* María Gil González, viuda 
de D. Sebastián González 
Pozo, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguridad 
de Murcia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anuales..............  166,66

Francisca Fragua González, 
viuda de D. Zoilo González 
García, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Sa la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 73o pesetas anuales. 121,66

Ana López García, viuda de 
D. Salusíiano Bianco Barre
ña, Vigilan te primero de la 
Prisión Celular de esta Corte.
Se la declara con derecho á

dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 pe
setas anuales........................... 208,32

D.* Manuela Millán Morales, 
viuda de D. Francisco Llamas 
García, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguri
dad de Málaga. Sa le declara , 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.000 pesetas anuales  166,66

Importan los mesadas de su
pervivencia por una sola 
vez.......................   2.870,14

RESUMEN
Importan las cesantías.............  7.500,00
Idem las jubilaciones............... 18.000,00
Idem las pensiones del Tesoro. 2.600,00
Idem las id. de Almadén  345,00
Idem las id. de Montepío  13 358,32
Idem las id. remuneratorias... 2.000,00 
Importan las mesadas de su 

pervivencia, por una sola vez. 2.870 14

T o t a l .......................  46.673,46

Madrid, 18 de Agosto de 1911.=E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.
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